
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Huanuco, 13 de marzo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJHN-PJ  
 
 

VISTO: El Acuerdo de Sala Plena N° 000009-2025-P-CSJHN-PJ, el Oficio Múltiple N° 000001-
2025-D-CIJ-CE-PJ cursado por la Directora del Centro de Investigaciones Judiciales, la Carta S/N, remitido 
por el Presidente de la Comisión de Plenos Jurisdiccionales y Actos Preparatorios en Materia Civil de fecha 
13 de marzo de 2025, el Oficio N°01-2025-SCP-CSJHN/PJ, remitido por la Presidenta de la Comisión de 
Plenos Jurisdiccionales y Actos Preparatorios en materia de Familia;  

 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- El Presidente de la Corte Superior de Justicia, es el representante del Poder 

Judicial en su respectivo Distrito Judicial y dirige la política institucional dictando las medidas administrativas 
pertinentes para el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la 
conforman, según lo prevé el artículo 90° incisos 1, 3 y 9 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

 
SEGUNDO.- Que, mediante Resolución Administrativa N° 000285-2020-CE-PJ, el Consejo 

Ejecutivo aprobó la “Nueva Guía Metodológica de Plenos Jurisdiccionales Superiores del Centro de 
Investigaciones Judiciales”, señalando en el punto 9.2.3. lo siguiente: “La/s Comisión/es de Actos Preparatorios 
de cada distrito judicial puede/n ser especializada/s o mixta. Esta/n conformada/s por jueces/zas de una misma 
especialidad o de varias especialidades según sea el caso, y de diferentes niveles. Cada distrito judicial puede conformar 
una comisión mixta o las comisiones especializadas que sean necesarias en función al número de órganos 
jurisdiccionales especializados. La Comisión de Actos Preparatorios del Pleno Jurisdiccional Superior Distrital es 
presidida por un juez/a superior, elegido en Sala Plena Distrital. Cada Comisión de Actos Preparatorios designa un/a 
servidor/a judicial que actúa como secretario/a técnico/a en adicción a sus funciones y en coordinación de la presidencia 
de la Corte Superior de Justicia” (subrayado agregado). 

 
TERCERO.- Que, en esa orientación mediante Acuerdo de Sala Plena N° 000009-2025-P-

CSJHN-PJ, de fecha 10 de febrero de 2025, se resolvió designar para el presente año judicial 2025, a los 
señores Jueces Superiores Titulares como presidentes de la Comisión de Plenos Jurisdiccionales y Actos 
Preparatorios de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, en las siguientes materias: 

 
Área Penal  : ELMER RICHARD NINAQUISPE CHÁVEZ 
Área Civil  : JORGE LUIS CARRILLO RODRÍGUEZ 
Área Familia : ANA CECILIA GARAY MOLINA 
Área Laboral : SAMUEL SANTOS ESPINOZA 
Área Constitucional : CESAR ORLANDO GONZÁLEZ AGUIRRE 
Área Contencioso : ERNESTO LESSING DIESTRO Y LEON 
 
CUARTO.- Que, en cuanto a los otros niveles jerárquicos de jueces de las diversas 

especialidades que conforman la referida comisión, esta Presidencia solicitó a cada uno de los citados 
magistrados, la designación de estos, quienes hicieron llegar sus propuestas a este despacho. 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000172-2025-P-CSJHN-PJ

Huanuco, 14 de Marzo del 2025

Firmado digitalmente por BERGER
VIGUERAS Alberto Alain FAU
20573016786 soft
Cargo: Presidente De La Csj De
Huanuco
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.03.2025 16:22:52 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

QUINTO.- Que, mediante Oficio Múltiple N° 000001-2025-D-CIJ-CE-PJ, de fecha 28 de enero 
de 2025, el Director del Centro de Investigaciones Judiciales, solicita la remisión de la resolución 
administrativa que designa a los jueces que integrarán la Comisión de Actos Preparatorios de los Plenos 
Jurisdiccionales Nacionales, Regionales y Distritales de esta Corte Superior de Justicia. Por lo que, a fin de 
dar cumplimiento a lo señalado en los considerandos precedentes y recogiendo las disposiciones emanadas 
de la Resolución Administrativa N°000285-2020-CE-PJ, corresponde que esta Presidencia emita la presente 
resolución disponiendo la conformación de la citada comisión para el año judicial 2025, con la precisión de 
todos sus integrantes.  

 
Por los considerandos expuestos y con las facultades conferidas en los numerales 1), 3), 4), 7) 

y 9) del artículo 90° del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, para el presente año judicial 2025, la COMISIÓN DE 

ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS JURISDICCIONALES NACIONALES, REGIONALES Y 
DISTRITALES 2025, de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, la cual estará integrada según se detalla 
a continuación: 

 
ÁREA PENAL 
 

• ELMER RICHARD NINAQUISPE CHÁVEZ    Presidente 
Juez Superior de la Sala de Apelaciones Transitoria de Huánuco 
 

• DIANA CHAGUA LEÓN                                               Integrante 
Jueza del Juzgado Penal Liquidador Supraprovincial en adición de función JUP-AMBO 

 

• ANABELY MEZA PÉREZ      Integrante 
Jueza del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 
 

• MIGUEL BRAULIO GUTIERREZ SALVADOR   Integrante 
Juez del Juzgado de Paz Letrado de Pachitea 
 

• CLENNIS BRITO MONTESINOS CORDOVA                   Integrante 
Juez del Juzgado de Paz Letrado en adición de funciones JIP de Yarowilca  
 

• ANTHUANE ABIGAIL SÁNCHEZ TARAZONA              Secretaria Técnica 
Técnica Judicial 

 
ÁREA CIVIL 

 

• JORGE LUIS CARRILLO RODRÍGUEZ    Presidente 
Juez Superior de la Sala Civil de Huánuco  
 

• JUANA SILVIA CERCEDO FALCON    Integrante 
Jueza del Segundo Juzgado Civil de Huánuco 
 

• VICTOR JACK OJEDA VARGAS     Integrante 
Juez del Juzgado Civil de Leoncio Prado 
 

• MIRIAM LILI TORRES BOZA     Integrante 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

Jueza del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Huánuco 
 

• JOSE CARLOS PIÑAN ALMEIDA     Integrante 
Juez del Juzgado de Paz Letrado de Pillco Marca 
 

• DIEGO MELITON COASACA ROSALES     Secretario Técnico 
Secretario Judicial 

 
ÁREA FAMILIA 

 

• ANA CECILIA GARAY MOLINA     Presidenta 
Jueza Superior de la Sala Civil de Huánuco 
 

• PATRICIA SILVIA FERNÁNDEZ LAZO    Integrante 
Jueza del Segundo Juzgado de Familia de Huánuco 
 

• TEODORICO ROMERO GUIA     Integrante 
Juez del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 
 

• ELIZABETH PORHLMANN ORBEZO                  Integrante 
Jueza del Primer Juzgado de Paz Letrado de Familia de Huánuco 
 

• CANCIA MARIANO LOBATON     Integrante 
Jueza del Juzgado de Paz Letrado de Ambo 
 

• MITZY JETME MAZZINI OJEDA     Secretaria Técnica 
Secretaria Judicial 

 
ÁREA LABORAL 

 

• SAMUEL SANTOS ESPINOZA     Presidente 
Juez Superior de la Sala Laboral de Huánuco  
 

• SUSAN JAIMES REÁTEGUI     Integrante 
Jueza del Primero Juzgado de Trabajo de Huánuco 
 

• PEDRO DANTE GRANDA PATIÑO    Integrante 
Juez del Segundo Juzgado de Trabajo de Huánuco 
 

• KAREN OLIVIA DAVILA LASTRA     Integrante 
Jueza del Tercer Juzgado de Paz Letrado Laboral de Huánuco 
 

• MÁXIMO JAVIER CAYLLAHUA PEÑA    Integrante 
Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Leoncio Prado 
 

• HENRY ANDRES OLARTE CHÁVEZ    Secretario Técnico 
Secretario Judicial 

  
ÁREA CONSTITUCIONAL 
  

• CESAR ORLANDO GONZALES AGUIRRE    Presidente 
Juez Superior de la Sala Mixta Descentralizada Supraprovincial de Leoncio Prado 
 

• WENCESLAO JUSTO AGUIRRE SUAREZ    Integrante 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

Juez del Juzgado Mixto de Lauricocha 
 

• JIM LEOFEL RAMIREZ FIGUEROA    Integrante 
Juez del Primer Juzgado de Familia de Huánuco 
 

• NELLY FONSECA LIVIAS     Integrante 
Jueza del Juzgado Civil de Ambo 
 

• YUDI NERI GAVIDIA ESPINOZA     Integrante 
Jueza del Juzgado de Familia Transitorio de Leoncio Prado 
 

• ROSMERY ROMERO MORY                     Secretaria Técnica 
Secretaria de Sala Civil 

 
ÁREA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

• ERNESTO LESSING DIESTRO Y LEÓN    Presidente 
Juez Superior de la Sala Laboral de Huánuco  

 
• PEDRO DANTE GRANDA PATIÑO    Integrante 

Juez del Segundo Juzgado de Trabajo de Huánuco  

 

• ROCIO FERNANDEZ YABAR     Integrante 
Jueza del Primer Juzgado de Trabajo Transitorio de Huánuco  

 

• KAREN OLIVIA DAVILA LASTRA     Integrante 
Jueza del Tercer Juzgado de Paz Letrado - Laboral de Huánuco  
 

• JHON AGUI GUILLEN      Integrante 
Juez del Juzgado Civil Transitorio de Huánuco  
 

• OFELIA MARTEL MARTINEZ     Secretaria Técnica 
Relatora de la Sala Laboral de Huánuco 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PÓNGASE la presente resolución, en conocimiento del Centro de 
Investigaciones Judiciales; la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de este Distrito 
Judicial - ODANC; la Gerencia de Administración Distrital de esta Corte Superior; la Oficina de Imagen 
Institucional para su difusión e interesados para los fines que corresponda. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ALBERTO ALAIN BERGER VIGUERAS 
Presidente de la CSJ de Huanuco 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
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